
CONSTANCIA SECRETARIAL: 29 DE MAYO /2023  
  
A despacho en la fecha informándole que el abogado designado a pesar de habérsele 
comunicado su nombramiento, no se ha pronunciado.  
  
SANDRA MILENA GUTIERREZ VARGAS. Secretaria  
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL  
Manizales, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023).    

     
Radicado No.  170014003003-2022-00677-00 

  
 
Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la designación como 
apoderada de oficio es de forzoso desempeño, y como quiera que la abogada Consuelo 
López Quinceno, designada como curadora ad-litem  de los demandados  JESUS MARIA 
CARDONA Y ORLANDO OSORIO dentro de este profeso ejecutivo seguido por LA 
COOPERATIVA MULTIACTICA DE PROFESIONALES Y TECNICOS DE CALDAS “ 
COOPETEC”, a quien se le envió la comunicación respectiva  sobre su designación como 
curadora ad-litem,  hasta la fecha no se ha pronunciado sobre su aceptación,  se dispone 
requerirla, con el fin de que informe a este despacho si acepta tal nombramiento o en 
su defecto presente las pruebas que soporten su rechazo, lo cual deberá hacer en el 
término de 3 días, comunicación que será enviada a su correo electrónico: 
consuelolopez@gmail.com .    
   

NOTIFIQUESE  

  
LA JUEZ                   VALENTINA JARAMILLO MARIN    

mailto:consuelolopez@gmail.com


  
 JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

MANIZALES – CALDAS 
NOTIFICACIO N POR ESTADOS 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
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